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INFORME EJECUTIVO DE RENCDICIÓN DE CURNTAS GESTIÓN 2024 
 
 

Cordial saludo. 
Entre los datos más destacados se resaltan: 
1323 estudiantes terminaron matriculados 94.5% de aprobación 
90 estudiantes graduados 
48 certificaciones CISCO  a estudiantes de grado decimo y once. 
386 y 367 puntos en el icfes con admisión en UN a la ingeniería de sistemas y computación. 
Participamos en diferentes torneos deportivos obteniendo un 1er puesto en la categoría juvenil 
mixto, segundo puesto en la categoría juvenil femenino. 
Funcionaron 8 centros de interés: 
Voleibol 
Microfutbol 
Baloncesto 
Danzas 
Pacha Mama 
Cuenta hasta 10 
Pedagogía Urbana 
Este año tenemos también Capoeira en sede B y Ajedrez. 
Infraestructura: 
Pintura de fachada occidental, mantenimiento general de la sede A. 
Mejoramiento del área de biblioteca y tienda escolar. 
Se recibió la obra de bloque de primaria e ingreso. 
Renovación y reforzamiento de tarima. 
Se dio respuesta al 100% de los Proyectos de inversión presentados por los docentes en 2023 
para ser desarrollados en 2024. 
Salidas pedagógicas a Teatros, museos, encuentros deportivos, universidad de los Andes 10 y 
11; Universidad Central. 
Se realizó la Feria Universitaria Local con 60 IES y cerca de 2.000 estudiantes de la localidad. 
Tuvimos un ingreso total de $ 215.0386.959 y una ejecución del 98% 
Hoy tenemos 1.478 estudiantes matriculados y la meta es continuar mejorando: 
Imagen institucional, convivencia escolar y procesos de enseñanza y aprendizaje en nuestros 
estudiantes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Jenny Astrid Tarazona Rojas 
RECTORA 
CC 52852776 
jtarazona@educacionbogota.edu.co 
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INFORME CONSEJO DIRECTIVO

EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS “ EXCEDENTES FINANCIEROS “ 
CORTE A 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

Franklin Mauricio Guzmán Suárez - AAFF
Bogotá D.C. Localidad 16 Puente Aranda
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Certificados y Constancias: El valor de $699.750 que incide en el 0,32% del total del presupuesto de la I.E.D. corresponde al pago 
que efectúan los egresados, promovidos o retirados, (estudiantes inactivos del Sistema Integrado de Matrículas - SIMAT) por 
cada certificado o constancia que solicite, donde el monto a cancelar no puede superar los $2.050 pesos.
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En base a lo anterior, se establece el siguiente avance de presupuestos de ingresos.
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Tienda Escolar: El valor de $2.800.000 que incide en el 1,3% del total del presupuesto de la I.E.D. Hace referencia a los pagos por 
el espacio autorizado de manera permanente por la SED, para la prestación de este servicio. Para el cálculo de los ingresos por 
Tienda Escolar, se tuvo en cuenta: sedes, número de estudiantes, jornadas, servicios de refrigerios y comida caliente y el valor de 
los servicios públicos, según la Circular 5 de 2018 “Orientaciones en materia de tienda escolar en los colegios oficiales de Bogotá 
D.C.” de la Secretaría de Educación.
Ministerio de Educación Nacional - MEN: El valor de $115.326.131 que incide en el 53,55% del total del presupuesto de la I.E.D. 
corresponde a los recursos de gratuidad por el Sistema General de Participaciones - SGP - girado por el Ministerio de Educación 
Nacional - MEN ), atendiendo los siguientes criterios: A) Indicador Gratuidad. B) Matricula Beneficiaria. C) Per-cápita.
Secretaría de Educación del Distrito - SED: El valor de $29.242.975 que incide en el 13,58% del total del presupuesto de la I.E.D. 
Corresponde al valor girado por la SED. En este marco, se precisa que la distribución de recursos propios complementarios se 
realizá de acuerdo con los criterios técnicos de asignación definidos por la Secretaría de Educación del Distrito en concordancia 
con la definición y alcance de la gratuidad educativa. Así mismo se aclara que la Secretaría de Educación del Distrito realiza la 
distribución de gratuidad educativa optimizando los recursos propios complementarios y conforme a la matrícula reportada por 
las Instituciones en el Sistema Integrado de Matrícula SIMAT, garantizando la distribución de recursos a totalidad de la población 
escolar atendida por las Instituciones Educativas Distritales.
Excedentes Financieros:  El valor de $67.318.103 que incide en el 31,26% del total del presupuesto de la I.E.D. Corresponde al valor sin 
ejecutar o comprometer de la vigencia pasada el cual hace del presente presupuesto y fue reasignado conforme al acuerdo de adición de 
excedentes financieros del Consejo Directivo de la I.E.D.
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EJECUCION PRESUPUESTAL DE INGRESOS VIGENCIA 2024
noviembre 30, de 2024 CONSOLIDADO

COD CONCEPTO PPTO INICIAL
MODIFICACIONES PPTO TOTAL % SALDO   POR 

APLAZAMIENTO ADICION REDUCCION DEFINITIVO  EJECUTADO EJEC RECAUDAR

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)=(3)+(4)+(5)+(6) (8) (9) = (8)/(7) (10) = (7) - (8)

INGRESOS OPERACIONALES 699.750 0 2.800.000 0 3.499.750 3.499.750 100% 0

2120402010402Certificaciones y Constancias. 699.750 0 0 0 699.750 699.750 100% 0

21204040201Tienda Escolar 0 0 2.800.000 0 2.800.000 2.800.000 100% 0
TRANSFERENCIAS/SECRETARIA DE EDUCACION 
DTO 142.772.183 0 4.020.417 -2.223.494 144.569.106 144.569.106 100% 0

22101Ministerio de Educación Nacional - MEN 111.305.714 0 4.020.417 0 115.326.131 115.326.131 100% 0

2240104Secretaria de Educación del Distrito - SED 31.466.469 0 0 -2.223.494 29.242.975 29.242.975 100% 0

RECURSOS DE CAPITAL 0 0 67.318.103 0 67.318.103 67.318.103 100% 0

245Excedentes Financieros 0 0 67.318.103 0 67.318.103 67.318.103 100% 0

TOTALES 143.471.933 0 74.138.520 -2.223.494 215.386.959 215.386.959 100% 0
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RELACION DE COMPROMISOS POR GIRAR VIGENCIA 2024

Fecha Ctto No. Objeto Beneficiario Inicial Anulaciones Adiciones Giros Compromiso

13/02/2024 4 - 3

prestar los servicios profesionales como contador y asesoría contable y 
tributaria, llevar la contabilidad de acuerdo con las normas vigentes 
expedidas por la contaduría general de la nación para la vigencia 2024 con 
recursos excedentes financieros vigencia 2023

Freddy Leonardo Botia Labrador 11.671.200 - - 10.698.600 972.600 

2/08/2024 17 - 14
la entidad requiere contratar un proveedor para el proceso de contratar 
lavado, fumigación y extintores para las dos sedes

Fumigacion Sanidad Ambiental Y Equipos Sas 8.381.170 - - 4.211.410 4.169.760 

8/11/2024 43 - 40 mantenimiento predictivo por temporada de lluvias fin 2024 Mauricio  Franco 4.030.000 - - - 4.030.000 

28/11/2024 46 - 43 edicion diseño y diagracion agenda escolar colegio el jazmin ied Publicaciones Abako Sas 6.956.765 - - - 6.956.765 
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ESTADO DE TESORERIA

30 de noviembre de 2024

Entidad Bancaria Saldo S/Libros Rend. Financier.

Banco De Bogota - Maestra No. 103074746 $                  11.522.416,30 $                             7.138,00 

Banco De Bogota - Ahorros No. 103288106 $                          11.647,00 $                                     2,00 

Banco Popular - Ahorros No. 220015195902 $                  10.066.879,96 $                        225.720,08 

Banco Popular - Ahorros No. 220015216732 $                    3.022.141,03 $                             4.696,45 

Total $                  24.623.084,29 $                        237.556,53 

Compromiso Saldo

Reservas presupuestales vigencia actual $                  16.129.125,00 
Cuentas por pagar / Impuestos / Reservas vig. Anterior

$                    4.402.091,55 

Rendimientos financieros próxima vigencia $                        237.556,53 

Total $                  20.768.773,08 

Fuentes de financiación Saldo

Sistema General de Participación SGP $                        515.554,30 

Secretaría de Educación SED $                        633.309,25 

Recursos Propios RP $                    2.705.447,66 

Otras Fuentes OF $                                            - 

Totales $                    3.854.311,21 
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Dentro de la ejecución de gastos presentados a la fecha, podemos determinar y aglomerar en tres ítems descritos como: Servicios personales, Gastos Generales y Gastos 
de Inversión con su respectivo porcentaje.
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SERVICIOS PERSONALES

Apropiación por valor de $11.671.200 que incide en el 5,42% del presupuesto total de la I.E.D. y una ejecución a la fecha de 
informe de $11.671.200, destinada al pago del personal que se vincula en forma ocasional para una gestión específica en 
desarrollo de actividades diferentes de las educativas, cuando no sean atendidas por personal de planta como son:

Honorarios: contrato de servicios profesionales celebrado con personas naturales o jurídicas, por valor de $11.671.200 para 
desarrollar actividades de carácter profesional, diferentes a las educativas, con quien está en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que demostró la idoneidad y experiencia.

GASTOS GENERALES

Apropiación por valor de $127.376.154 que incide en el 59,14% del presupuesto total de la I.E.D. y una ejecución a la fecha de 
informe de $123.521.843 Se proyectan todos los gastos relacionados con la adquisición de bienes para el normal 
funcionamiento del establecimiento educativo. Enmarcados en el memorando No. DF-5400-007-2022 Lineamientos de 
programación presupuestal como son:

Gastos de Computador: El valor de $2.054.700 que se ejecuta por este rubro, corresponden al mantenimiento de equipos de 
cómputo, hardware y software, de procedimiento electrónico de datos de grabación e impresión, contratos cuyo objeto sea 
facilitar el funcionamiento de sistemas de cómputo, siempre y cuando el mismo no sea asumido por la SED. Adquisición de 
medios magnéticos de almacenamiento de información, suministro para impresión, firma electrónica, certificados digitales y 
cinta para código de barras. En ningún caso incluye adquisición de equipos de cómputo, equipos de impresión y comunicaciones 
y contratación de personal temporal.
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Materiales y Suministros: El valor de $9.235.920 Corresponde a la apropiación destinada para la adquisición de bienes tales como papelería, útiles de escritorio, 
diademas telefónicas o inalámbricas, insumos para proyectos de producción experimental, agrícola o comercial, elementos de aseo, cafetería, elementos de botiquín 
de acuerdo con lo reglamentado por la Secretaría de Salud, materiales desechables de laboratorio y semillas. Elementos para la conservación de bienes muebles, 
material fotográfico, material necesario para artes gráficas y microfilmación; adquisición de bienes de consumo final o fungibles que no son objeto de devolución. Por 
este rubro no se pueden adquirir equipos.

Material Didáctico: El valor de $15.000.000 corresponde a las ayudas didácticas o medios que facilitan el proceso pedagógico, elementos que se encuentran definidos 
en los numerales 1 y 4 del artículo 2.3.1.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015. Por este rubro no se pueden adquirir equipos.

Gastos de Transporte y Comunicación: El valor de $2.000.000 corresponde a los gastos por concepto de empaques, acarreos, mensajería, transporte por el 
desplazamiento de los estudiantes dentro del perímetro urbano en representación del colegio en los diferentes eventos que contiene el Proyecto Educativo 
Institucional - PEI. 

Derechos de Grado: El valor de $6.105.414 Este concepto de gasto es asumido con recursos de gratuidad. Se ejecuta únicamente para los estudiantes de grado 11 y no 
podrá exceder de $43.900 pesos por estudiante, los cuales corresponden a gastos asociados con la elaboración y caligrafía de los diplomas, el acta de grado y la 
ceremonia de graduación (maestro de ceremonia, alquiler de aula múltiple, teatro o lugar de ceremonias si la misma la amerita), el alquiler de togas y birretes, estos 
dos últimos gastos siempre y cuando se cuente con recursos disponibles.

Carné: El valor de $1.984.360 Corresponde a los gastos inherentes a la elaboración, para cada uno de los estudiantes conforme a la normatividad vigente. Por cada 
estudiante se programará la suma de $1.600 pesos.

Agenda y Manual de Convivencia: El valor de $5.000.000 Corresponde a los costos asociados con la elaboración de la Agenda y el Manual de Convivencia, 
contemplando los siguientes elementos: arte, papelería, tintas, diseños, entre otros, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 2.3.1.6.3.11 del Decreto 1075 de 
2015.

Boletín Escolar: El valor de $4.130.000 corresponde a los gastos en los cuales se incurrió la I.E.D., para la expedición de los boletines como papelería, tóner, entre 
otros. Los colegios con acceso a la plataforma de apoyo escolar no pueden contratar la elaboración de los boletines.
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Mantenimiento de la Entidad: El valor de $68.729.761 con mayor incidencia en el presupuesto de la I.E.D. corresponde al 
mantenimiento preventivo y predictivo de las instalaciones de la I.E.D. como son:

Mantenimiento Preventivo. Se ejecutan procesos de conservación de las condiciones físicas de la infraestructura; 
comprenden aquellas acciones que se deben realizar en forma planificada, periódica, permanente y programada, para 
prevenir, retrasar o evitar su deterioro y descompostura prematuros, producto del uso normal, para alargar así su vida útil, 
como: Inspecciones de rutina; limpieza de las superficies de cubiertas e impermeabilizaciones; verificación de posibles 
filtraciones; revisión y verificación de instalaciones eléctricas y de instalaciones hidrosanitarias, en las baterías sanitarias; 
revisión de enchapes; verificación de carpinterías expuestas a la corrosión; eliminación de plantas; malezas o similares en 
superficies horizontales y verticales; examen de los vidrios, lámparas, bombillos; estado de conservación de los exteriores; 
fumigación y eliminación de 
vectores; control de palomas y roedores; poda y mantenimiento de zonas verdes; pintura interna y externa; reparaciones en 
carpintería metálica y de madera, como también cerraduras.

Mantenimiento Predictivo. Se ejecutan todas las acciones de medición periódica y seguimiento constante que buscan 
prevenir la interrupción de servicios; se aplican con el propósito de detectar fallas o defectos, especialmente en equipos, 
instalaciones y maquinaria que requieran el reemplazo de partes y elementos, para evitar deterioro o fallas que afecten el 
normal funcionamiento de un equipo o de la infraestructura de una edificación, e impedir que se ocasionen emergencias o 
situaciones de alto riesgo que causen impacto negativo a las instituciones educativas; requiere de un alto control y se aplica a 
los siguientes equipos y máquinas especialmente: bombas de presión e inyección/eyección; verificación y diagnóstico de 
tanques de reserva; instalaciones especiales (antenas y pararrayos); así mismo de extintores; instalaciones especiales 
añadidas, (cocinas, cafeterías, tiendas escolares, etc.); equipos de vigilancia; mantenimiento de elevadores, montacargas y 
salva-escaleras.
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INVERSION

Apropiación por valor de $76.339.605 que incide en el 35,44% del presupuesto total de la I.E.D. y una ejecución a la fecha de 
informe de $76.339.605 Se encuentran los gastos en que incurre el Colegio para el desarrollo educativo y cultural de su 
comunidad, es decir, aquellos que contribuyen a mejorar el nivel educativo de los estudiantes y a reforzar el Proyecto 
Educativo Institucional - PEI del Colegio y se prevé que el desarrollo de estos se realice con la participación de la población 
estudiantil.

Ejecución

Medio Ambiente y Prevención de Desastres: Incluyen los gastos de los proyectos educativos para la 
conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del uso racional 
de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica, del riesgo y 
la defensa del medio ambiente. Por este rubro se programan recursos para el Plan Escolar de Gestión 
del Riesgo y Cambio Climático - PEGR y C-C

$         3.522.976 

Aprovechamiento del Tiempo Libre: Incluye el fomento de las diversas culturas, la práctica de la 
educación física, la recreación y el deporte formativo.

$         8.990.000 

Educación para la Sexualidad: Impartida en cada caso de acuerdo con las necesidades psíquicas, 
físicas, y afectivas de los educandos según su edad. El estudio de estos temas y la formación en tales 
valores no exige asignatura específica. 

$         1.014.090 

Compra de Equipos en Beneficio de los Estudiantes: Comprende el gasto de los proyectos educativos 
en bienes físicos muebles, dirigida a la formación y capacitación de los estudiantes para mejorar la 
calidad de educación en el colegio.

$       
14.002.545 
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Formación de valores: Abarca los gastos de los proyectos educativos en campañas, eventos y demás 
actividades dirigidas a la formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos; a la paz, a 
los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, a la autoridad 
legítima y a la Ley; a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios, así como en 
el ejercicio de la tolerancia y de la libertad.

$       23.200.000 

Formación Técnica y para el Trabajo: Contiene los gastos de los proyectos educativos que mediante los 
conocimientos técnicos y habilidades buscan la promoción en el estudiante de la capacidad para crear, 
investigar, adoptar la tecnología que se requiere, en los procesos de desarrollo del país y brinde 
posibilidades para ingresar al sector productivo, así como en la valoración del trabajo como 
fundamento del desarrollo individual y social. 

$         2.544.901 

Fomento de la cultura: Comprende gastos para el fomento de la investigación y al estímulo de la 
creación artística en sus diferentes manifestaciones y demás bienes y valores de la cultura.

$         2.700.000 

Otros Proyectos: Corresponde aquellos, que no se contemplan dentro de las anteriores definiciones y 
aquellos que tengan destinación específica. Todo proyecto en su formulación debe estar enfocado al 
fortalecimiento y cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional (PEI), en beneficio de los procesos 
de enseñanza, aprendizaje de los estudiantes y de iniciativas que propicien el mejoramiento continuo 
de la calidad educativa institucional.

$       20.365.093 
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INDICADORES FINANCIEROS

1. INDICADOR DE LIQUIDEZ

Presupuesto Recaudado * 100
=

$215.386.959 * 100
= 100%

Presupuesto Proyectado $215.386.959 

Indica que la entidad ha recaudado el 100% del valor presupuestado para la vigencia 2024 equivalente a $215.386.959, 
para cubrir los gastos proyectados para la misma por un valor de $215.386.959

2. INDICADOR DE EJECUCIÓN

Presupuesto Ejecutado * 100
=

$211.532.648 * 100
= 98%

Presupuesto Recaudado $215.386.959 

Indica que la entidad ha realizado contrataciones o ejecuto el 98% del valor recaudado en el 2024 equivalente a 
$211.532.648

3. INDICADOR PAC (Plan Anual de Caja)

Obligaciones Canceladas * 100
=

$195.403.523 * 100
= 92%

Obligaciones Totales $211.532.648 

Indica que la entidad ha realizado pagos de las obligaciones con contratistas por el 92% equivalente a $195.403.523
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¡GRACIAS!
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